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d) Los súbditos españoles no funcionarios diplomúticos con
tratados localmente y los ciudadanos tunecinos y otros que están
al servicio de la Representación española en Túnez estClrán in
cluidos en la Seguridad Social tunecina.

Si lo anteriormente expuesto es aceptable al Gobierno de Es
paña, tengo el hOHordo sugerir que esta Carta y la Respuesta
al efecto de su excolcncia constituyan un Acuerdo entre im,
autoridades tunecinas y las autoridades espHfi..)!as rcspull,:;abJes
en ese asunto, que entrará en vigor el día 20 de abril de 1972.»

y me es grato poder comunicarle, en nombre del Gcbil'rno 85
pañol, la aceptación de la propuesta contenida en dicha Cana,
por lo que dicha Carta y esta Respuesta constituyen un Acuerdo
entre las autoridades españolas y las autoridades tunecin% com
petentes, y que entrará en vigor el día 20 de los .corrientes.

Aprovecho ia ocasión, señor Embajador, para reiterar a V, E
el testimonio de mi más alta consideración.

oXlgeno o nitrógc'no en estado de gas a baja presión y por
tubería dirECta o en torma liquidil. en recipientes de gran
tamaflc tendmuna reducción del 50 por 100 de fas cuotas,
siempre que los preei,)s de suministro sean -infuriores, al me
nos en e5r1 misma proporción, a ios del mercado ordinario de
estos ga~(>' ~

SC¡l"undc.- Esta modlfiu'Ición entrará en vigor el 1 dé ene
re de 1973.

Lo que comunico a V. L para su c¡¡nacimiento y efectos.
Dios guarde a V_ J. muchos años.
Madrid. 28 de jl1,j.io de 1972.

MONREAL LUQUE

llma. Sr Oirector general de Impuestos.

MONREAL LUQUE

Lo que comunico a V. L para su conocimiento y efectos.
Dio." guarde a V. 1. muchos años.
Madrid, 28 de julio de 1972.

40 pesetas.

hidrocarburos

Fabricación de derivados halogenados de los hidrocar
(cloroformo, cloral, hidrato de cloral, bromuroS y fluo

de mBtilo, etilo, etileno, etcJ:

CJorofo,:"mo, cloral e hidrato de cloral:

3) Restantes derivados halogenados de los
(seríos grasa y aromática);

Hasta 2.000 :Kilogramos de capacidad de pro-
ducción 303 pesetas .•

Segundo.-La modificación introducida entrará en vigor el
de enero d\3 1973.

Hasta 1.000 kilogramos de capacidad de. pro~

ducción 252 pesetas.

2) Cloruro de etileno:

Hasta 1.000 kilogramos de' capacidad de pro
ducción

bl
buros
ruros
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ORDEN de 28 de iulio de 1972 por la que se mo
difica/a redacción del apartado b) del epígra
fe 5321 de las ta.rifas de Licencia Fiscal del Im
puesto Industrial.

IJ ustrísimo s'0l1or;

En consideración a la propuesta elevada por la Junta Su~
perior Comultiva de la Licencia Fiscal del Impuesto Indus
trial de 11 de julio de 1972, este Ministerio se ha servido dis~

poner:

Primero.- Modificación d~l ~apartado bl del epígrafe 5321,
que adoptará la siguiente redacción:

«Epígrafe 5:321:

Lo que se hace público para conocimiento general.
Madrid, 8 de agosto de 1972_-El Secretario general TÓcnico.

Enrique Thomas d~ Carranza.

GREGüRIO LQPEZ BRAVO

En consiJen,ción a .la propl~<:sta elE;vada por la Junta Su
pe-,lor Consultiva de la Licencia Fiscal del Impuesto Indus
trial de 11 de julio de 1972, este Ministerio se ha servido
disponer;

Primero.-Inclusión 12n el epigmJe 6122 de un nuevo apar
tado fJ con la siguiente redaéción;

~Epigrafe 6122;

f} Fabricación de hormigón en masa modiante instalación
dosificadora:

Pur cada metro cúbico hora de capacidad de
dosificación ..... 1.000 pesetas

Nola.~Esta cuota faculta para el. trabajo de la instalación
durante la jornada nQtmal de ocho horas y no comprend\:l la
ac:~j\lidad de las instalaciones de preparación de áridos que
PUC~~,1!1 funcionar para surtir a la closificadora-, las cuales tri
b-'-'~~cJ.',_.dl por su correspondiente epígrafe ...

;:;'~i1"undo.~El mencione.do apartado entrará 8n vigor ~l 1 de
en;:) de Hl73.

l!u::;trísimo señor;

ORDEN de 28 de julio de 1972 por la que se inr;luye
un apartado tJ en el epígrafe 8122 de las tarifas
de Licencia Piscal del Impuesto Industrial.

MINISTERIO DE HACIENDA

L¡1 que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dio,~ guarde a V. L muchos años.
Madrid, 28 de julio de 1972.

Ilmo. Sr-. Director general de Impuestos.

MONREAL LUQUE

Ilmo. Sr. Director general de Impuestos.
ORDEN de 28 de julio de 1972 por la que se da
nueva redacción al apartado-e) del epígrafe 9854
de las tarifas de Licencia Fiscal del Impuesto In·
dustrial.

Nota.-Cuando estas pistas sean utilizadas exclusivamente
!=lar los socios, alümnos, empicados o aficionados de los respes
tivos Clubs, Federaciones, Asociaciones y Empresas pro¡Ueta-

I1u'.otrísimo soñor;

En consideración a la propuesta elevada por la Junta Supe
rior Consultiva de la Licencia Fiscal del Impuesto Industrial
de 11 de julio t!e 1972,

Este Ministerio se ha servido disponer:

Primero.~Dar nueva redacción al apartado el del epigra
fe 9854 en los siguientes términos:

«Epigrafe 9854.

el Pistets para patinar; para la práctica de tenis, baloncesto,
balonmano, hockey y para otros deportes no especificados en
otros epigrafes.

ORDEN de 28 de julio de 1972 por la que se mo
difica la redacción de la nota primera del apar
tado f) del epigrafe 5224 de las tarifas de Licencia
Fiscal del Impuesto Industrial.

11 udrisimo sC110r:

En consid~ración a la propuesta elevada por la Junta Su
perior Consultiva de la Licencia Fiscal del Impuesto Indus
trial de 11 de julio de 1972, este Ministerio se ha servido dis
poner:

Primero.-Dar nueva redacción a la nota primera del apar
tado fl del epigrafe 5224 de las Tarifas de Licencia Fiscal en
Jos siguientes términos;

"Epígrafe 5224 fJ:

N ata primera.-La obtención de oxígeno y nitrógeno, en
grandes unidades (oxitones) superiores a 60 toneladas mé
tricas de produ<;ción diaria, cuando se lihüten a suministrar

Por cada uno, cuota irreducible de .. 300 pesetas.


